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Presentación

El 23 de marzo de 2025, en Puebla se realizarán elecciones extraordinarias para 
elegir a los Ayuntamientos de los municipios de Ayotoxco de Guerrero, Chig-
nahuapan, Venustiano Carranza y Xiutetelco. Para hacer posible este proceso 
democrático, se requiere que personas como tú participen recibiendo, contando 
y registrando los votos de sus vecinas y vecinos en las 187 casillas a instalar para 
la elección extraordinaria.

Tu participación es primordial, pues sin el apoyo de todas las ciudadanas y ciuda-
danos que ese día se convierten en autoridad electoral al integrar las casillas, las 
elecciones no podrían realizarse. Por ello, es fundamental que asistas el día de la 
elección y realices con esmero las tareas que tendrás a tu cargo.

En el Instructivo para la y el Funcionario de Casilla. Elecciones Locales que se 
elaboró para el proceso ordinario, se explican a detalle las actividades a realizar 
para recibir, contar y registrar los votos. En esta adenda se mencionan tales acti-
vidades de manera general y se puntualizan las que son diferentes por tratarse 
de una elección Local Extraordinaria.

Este material didáctico es fundamental en tu capacitación, ya que contiene la 
información específica de las elecciones locales extraordinarias de tu entidad, y 
complementa al Instructivo para la y el Funcionario de Casilla. Elecciones Locales. 
Si no cuentas con el Instructivo pídele a tu CAE te lo proporcione.

En la elección del pasado 2 de junio de 2024, las casillas se integraron con seis 
personas funcionarias propietarias; para la elección extraordinaria, habrá úni-
camente cuatro funcionarias y funcionarios propietarios: un Presidente/a, un 
Secretario/a y dos escrutadores/as.

Te agradecemos todo tu esfuerzo y compromiso.

¡Con tu labor, tú haces la democracia!
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1. LA JORNADA ELECTORAL EXTRAORDINARIA

La elección extraordinaria se lleva a cabo cuando un proceso electoral local 
ordinario es anulado por el Tribunal Electoral y es necesario volver a realizar la 
elección. 

En los municipios de Ayotoxco de Guerrero, Chignahuapan, Venustiano Carran-
za y Xiutetelco del estado de Puebla, en que tú serás funcionaria o funcionario de 
casilla, se realizará la elección extraordinaria de Ayuntamientos.

La Jornada Electoral de elección extraordinaria se llevará a cabo el día 23 de 
marzo de 2025.

1.1. Momentos de la Jornada Electoral Extraordinaria

1.2. ¿Quiénes participan en la Jornada Electoral Extraordinaria?

Funcionarias y funcionarios de casilla

1 Presidente/a

1 Secretario/a

2 Escrutadores/as

3 Suplentes Generales
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Las y los funcionarios de casilla que el día de la elección extraordinaria son la 
autoridad en la casilla y, como tales, serán capacitados por el Instituto Nacional 
Electoral (INE) para instalar la casilla; recibir, contar, clasificar y registrar los 
votos; integrar el paquete electoral, publicar los resultados de la votación en la 
casilla y clausurarla.

Una vez iniciada la votación y anotados sus nombres en el Acta de la Jornada 
Electoral Extraordinaria, deben permanecer en la casilla desde la instalación 
hasta la clausura.

Electoras y electores

Las y los ciudadanos que acuden a la casilla a emitir 
su sufragio con su Credencial para Votar. Su nombre 
debe aparecer en la lista nominal de la casilla. 

Representantes de partidos políticos ante la casilla y generales 

Son las personas registradas por los partidos políticos para 
vigilar que las actividades en la casilla se desarrollen confor-
me a lo establecido en la ley.  

Cada partido político local podrá acreditar a una o un repre-
sentante propietario y a una o un suplente ante cada mesa 
directiva de casilla. 

Al llegar a la casilla las y los representantes de partidos políticos deben iden-
tificarse con su Credencial para Votar, además del nombramiento. Pueden 
presentarse en cualquier momento de la Jornada Electoral Extraordinaria y 
en todo momento deben portar a la vista el distintivo del partido político que 
representan, el cual debe medir 2.5 por 2.5 centímetros.

La o el Presidente registra su asistencia en la “Relación de las y los representan-
tes generales de los Partidos Políticos y de Candidaturas Independientes.” o en la 
“Relación de las y los representantes generales de partidos políticos”.

Observadoras y observadores electorales

Pueden llegar a la casilla en cualquier momento de la 
Jornada Electoral; siempre deben portar su gafete de 
identificación.

OBSERVADOR/A
ELECTORAL

OBSERVADOR/A
ELECTORAL
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Otras personas participantes

Supervisores/as electorales (SE) y capa-
citadores/as-asistentes electorales (CAE) 
debidamente identificados.

Acompañante de la o el funcionario con discapacidad, identifi-
cado mediante el gafete con fotografía otorgado por el INE.

Acompañante de la o el elector con discapacidad que le apoya 
en caso de que requiera asistencia para emitir su voto.

Integrantes de corporaciones o fuerzas de seguridad pública 
(policía), sin armas.

Juez/a o notario/a público, Ministerio Público o personal de la 
Oficialía Electoral.

IMPORTANTE 

Las y los representantes de partidos políticos 
y observadores electorales NO pueden hacer 

las actividades de las y los funcionarios de 
casilla, ni intervenir en sus decisiones. Por 

ningún motivo podrán sustituirlos en la mesa 
directiva de casilla.

Los funcionarios y las funcionarias son la 
máxima autoridad en la casilla el día de la 

Jornada Electoral Extraordinaria.
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Personal del INE y/o del IEE debidamente iden-
tificado.

Encuestadores/as que pueden estar fuera de la casilla.

Al ser una elección que se repite, sólo pueden participar los partidos políticos que 
contendieron el 2 de junio de 2024, éstos son:

Ayotoxco de Guerrero

Chignahuapan

Venustiano Carranza

Xiutetelco
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IMPORTANTE 

Todas las personas tienen el mismo derecho de partici-
par en la Jornada Electoral Extraordinaria, sin importar 
si son hombres o mujeres, si tienen alguna discapacidad, 
su origen étnico, religión, condición social o de salud, sus 

preferencias sexuales, expresión o identidad de género, 
estado civil, apariencia o cualquier otra condición.

1.3. Entrega de la documentación y del material electoral

Días antes de la Jornada Electoral Extraordinaria, las y los capacitado-
res-asistentes electorales (CAE) entregarán a quienes presidirán las mesas 
directivas de casilla la documentación y los materiales necesarios para lle-
var a cabo la elección extraordinaria.

2. PREPARACIÓN E INSTALACIÓN DE LA CASILLA 

RECUERDA

Una vez que estén presentes las cuatro personas funcionarias de 
casilla, se inicia la instalación a las 7:30 a.m., aun cuando no estén 
las y los representantes de los partidos políticos y observadores.

Por ningún motivo los trabajos de instalación de la casilla deben iniciar antes 
de las 7:30 a.m.

Actividades a realizar durante la preparación e instalación de la casilla:

1. Mostrar a la o el Presidente su nombramiento.
2. Armar la urna y el cancel.
3. Contar una por una las boletas recibidas.
4. Abrir los aplicadores de líquido indeleble.
5. Llenar el apartado de instalación de la casilla del Acta de la Jornada 

Electoral Extraordinaria (Acta).
6. Firmar en la columna de “Instalación de la casilla” del Acta.
7. Solicitar que firmen las y los representantes de partidos políticos presentes.

Revisa los siguientes ejemplos del llenado del apartado “Instalación de la casilla” 
del Acta de la Jornada Electoral Extraordinaria y de la Hoja de incidentes.
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2.1. Situaciones que pueden presentarse durante la preparación e insta-
lación de la casilla

2.2. ¿Qué hacer si una o un funcionario no llega el día de la Jornada Electoral?

En el siguiente cuadro se detalla de que manera se realizan las suplencias:

IMPORTANTE 

Para conocer las situaciones que pueden presentarse 
durante la instalación de la casilla, revisa el Anexo 1

Si a las 8:15 a.m. falta: ¿Qué hacer? 

Presidente/a 

Secretario/a 

1er. o 2o. Escrutador/a

Presidente/a
Secretario/a

Secretario/a y 1er. o 2o. 
Escrutador/a

Presidente se cerciora de que 
cumplen con los requisitos.

se 
asegura de que cumplen con los requisitos.
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¡CUIDADO! 

Los votos de la casilla pueden anularse y no contar para los resultados de la 
elección si:

1. La casilla se cambia de lugar sin causa justificada por la ley o si el lugar 
donde se ubica la casilla está fuera de la sección.

2. La mesa directiva la integra una persona que: 

a. No está en la lista nominal o en la lista 
adicional. 

b. No tiene Credencial para Votar. 
c. No cumple con los requisitos legales. 
d. Está acreditada como representante de 

partido político u observadora electoral. 

3. VOTACIÓN (inicio, desarrollo y cierre)

Los votos se empiezan a recibir a las 8:00 a.m., por ningún motivo la votación 
puede iniciar antes.

3.1 Actividades para recibir los votos 

1. Presidente/a:
Anuncia el inicio de la recepción de los votos.

2. 1er. Escrutador/a: 
Organiza la fila y verifica que la 
Credencial para Votar de las y los 
electores corresponda a la casilla. 
También facilita que las personas 
adultas mayores, con discapacidad o 
embarazadas accedan sin necesidad 
de formarse.
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3. Presidente/a: 

Solicita a la o el elector su Credencial para Votar 
y verifica que le pertenezca. También pide que 
muestre su dedo pulgar derecho para comprobar 
que no ha votado.

4. Secretario/a: 
Busca que el nombre de la persona aparezca en 
la lista nominal. Si el nombre se encuentra, le in-
dica al Presidente/a que la persona puede votar.

5. Presidente/a:
Con ayuda de una regla, desprende, sin separar 
los talones de los blocs, una boleta de la elección 
y se la entrega a la o el elector. 

6.  Secretario/a: 
Coloca la marca “VOTÓ” en la lista nominal, abajo 
del nombre de la o el elector.
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7. Escrutador: 
Orienta al elector/a sobre la ubicación del cancel y le 
informa que debe depositar la boleta en la urna después 
de marcar su voto.

8. Elector/a: 
Se dirige al cancel y marca su voto en libertad y 
secreto.
Posteriormente dobla y deposita la boleta en la 
urna. Al terminar, regresa a la mesa directiva.

9. Secretario/a: 
Pone líquido indeleble en el dedo pulgar derecho de la o 
el elector y marca la credencial en el recuadro que dice 
“LOCALES Y EXTRAORDINARIAS”. (VER ANEXO 2)

Las y los funcionarios de casilla deben dirigirse en todo momento a las personas 
que acuden a emitir su voto por sus apellidos, tal y como aparecen en la Cre-
dencial para Votar. Cuando varias personas tengan los mismos apellidos, será 
necesario dirigirse a ellas por su nombre completo.

Las personas con discapacidad pueden ser acompañadas por una persona de 
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3.2. Cierre de la votación

La o el Presidente de mesa directiva de casilla anuncia el cierre de la votación de 
acuerdo con los siguientes criterios:

• Antes de las 6:00 p.m. si ya emitieron su voto todas las personas que están 
en la lista nominal. 

 
• A las 6:00 p.m. si ya no hay personas formadas en la fila para votar. 

 
• Después de las 6:00 p.m. si todavía hay personas formadas para votar. Se 

cierra cuando hayan votado quienes estaban en la fila a esa hora. Si alguien 
llega después de las 6:00 p.m., se le informa que ya no puede votar. 

Actividades a realizar para el cierre de la votación:

1. Declarar cerrada la votación.

2. Llenar el apartado “Cierre de la votación” del Acta. 

3. Firmar en la columna “Cierre de la votación” del Acta.

4. Solicitar que firmen las y los representantes presentes de partidos políticos.

IMPORTANTE 

Las personas que están en la “Relación de las y los
representantes de los partidos políticos y de candi-

daturas independientes ante las mesas directivas de
casillas” pueden votar en la casilla.

su confianza o una o un funcionario de casilla para emitir su voto, y la o el 2o. 
Escrutador debe llenar el formato “Registro de personas con discapacidad que 
acuden a votar”.
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La o el Presidente revisa que el Acta de la Jornada Electoral Extraordinaria tenga 
los nombres de las y los funcionarios de casilla y representantes de partidos polí-
ticos presentes.

RECUERDA:

Las situaciones fuera de la normalidad que durante 
la votación rompen el orden establecido se conocen 
como incidentes. La o el Secretario los registra en el 
apartado A del Acta de la Jornada Electoral Extraor-
dinaria y marca con una “X” si el incidente se presentó 
durante la instalación de la casilla, durante la vota-
ción o al cierre de la votación. 

 

Después explica a detalle lo sucedido en la Hoja de incidentes.

En el siguiente ejemplo se muestra llenado del apartado “Cierre de la votación” del 
Acta de la Jornada Electoral Extraordinaria. (Página siguiente)
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4. CONTEO DE LOS VOTOS Y LLENADO DE LAS ACTAS 

4.1. Clasificación de los votos

Una vez cerrada la votación, las y los funcionarios de casilla son los responsables 
de clasificar y contar los votos, las personas representantes de partidos políticos y 
observadoras electorales pueden estar presentes sin intervenir en las funciones 
de la mesa directiva de casilla.

Actividades que realizar para contar los votos y registrar los resultados en el 
Acta:

1. Leer las instrucciones y llenar (con lápiz) la hoja de operaciones conforme 
se realizan las actividades.

2. Cancelar las boletas sobrantes con dos rayas diagonales hechas con tinta y 
contarlas sin desprenderlas de los blocs.

3. Contar las marcas “VOTÓ” en la lista nominal y en la “Relación de las y los 
representantes de partidos políticos y de candidaturas independientes ante 
las mesas directivas de casillas”.

4. Abrir y vaciar la urna.

5. Contar los votos sacados de la urna.

6. Clasificar los votos con una sola marca usando la guía de clasificación y 
contar los de cada grupo.

7. Clasificar los votos con dos o más marcas, los votos para candidatos/as no 
registrados/as y los votos nulos usando los clasificadores, y contar los votos 
de cada clasificador.

8. Anotar los resultados en la hoja de operaciones.

9. Revisar la información anotada en la hoja de operaciones.

10.  Llenar el Acta de Escrutinio y Cómputo copiando la información de la hoja 
de operaciones.

11. Recibir, sin discutir, los escritos de protesta de las y los representantes.

12.  Revisar que esté llena toda el Acta de Escrutinio y Cómputo.

13.  Firmar el Acta de Escrutinio y Cómputo.
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 » Boletas sobrantes: son las boletas que no se usaron y que, sin desprender-
las de los blocs, se cancelan con dos rayas diagonales hechas con tinta.

Te presentamos algunos ejemplos para que los tengas en cuenta al clasificar los 
votos:

“Votos para partido político: son las boletas en que la o el elector marcó un solo 
recuadro con el emblema de un partido político, tal como se muestra en los si-
guientes ejemplos:”
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 » Votos para candidato/a no registrado/a:  son las boletas en que la o el elec-
tor escribió algún nombre con al menos un apellido en el recuadro corres-
pondiente a candidatos/as no registrados/as.

 » Votos para coalición: son las boletas en las que la o el elector marcó en la 
boleta dos o más recuadros, siempre y cuando exista coalición entre los par-
tidos políticos, es decir, cuando aparezca el mismo nombre de la o el candi-
dato en dos o más recuadros.
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 » Votos para candidatura común: aquellos en los que se marcó en la boleta 
dos o más recuadros, siempre y cuando exista candidatura común entre los 
partidos, es decir, cuando aparezca el mismo nombre del candidato/a en dos 
o más recuadros.

 » Votos nulos: son las boletas en las que no se puede determinar a favor de 
quién votó la o el elector, ya sea porque marcó toda la boleta, marcó dos o 
más recuadros de partidos políticos que no forman una coalición o depositó 
la boleta en blanco.

IMPORTANTE 

La o el Capacitador Asistente Electoral 
te orientará sobre las coaliciones y 

candidaturas comunes, conforme a los 
tableros con información sobre las y 

los contendientes de las elecciones de 
Ayuntamientos  en los municipios de 

Ayotoxco de Guerrero, Chignahuapan, 
Venustiano Carranza y Xiutetelco en 

el estado de Puebla.
Como referencia véase Anexo 4

Para este Proceso Electoral Local 
Extraordinario 2025 no se cuenta con 

registro de candidaturas independientes.
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Si la marca sale del recuadro, pero es evidente la decisión de la o el elector, el voto 
cuenta para el partido político o candidatura que se haya marcado.

Documentos y materiales para el conteo de los votos y llenado del Acta de Escru-
tinio y Cómputo de la elección extraordinaria:

 3 Bolsas para votos: votos válidos, votos nulos, boletas sobrantes. 

 3 Guía de clasificación de los votos: se utiliza para clasificar los votos para 
partido político.

 3 Clasificadores de votos: se utilizan para clasificar los votos para coali-
ciones, candidaturas comunes, candidaturas no registradas y para los 
votos nulos. 

 3 Hoja de operaciones: tiene las instrucciones para realizar el escrutinio 
y cómputo. 

 3 Acta de Escrutinio y Cómputo: es el documento donde se registran los 
resultados de la elección.  

IMPORTANTE 

Durante la clasificación de los votos, las y los 
funcionarios de casilla pueden escuchar la 

opinión de las y los representantes de partidos 
políticos, pero la decisión final de cómo se 

clasifica un voto es de la o el Presidente.

4.2. Actividades para el conteo de los votos

Los pasos para llevar a cabo el conteo de votos y el llenado de la hoja de operacio-
nes son los siguientes: 
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Secretario/a:
Secretario/a:

1er. Escrutador/a:

Presidente/a:

Escrutadores/as:

Cancela las boletas 
que no se usaron, 
las cuenta y anota 
el resultado en la 
hoja de operacio-

nes.

Cuenta dos veces el número de 
marcas “VOTÓ” en la lista 

nominal.

Abre la urna de la 
elección de ayunta-

miento.

Cuentan los votos de la 
elección de ayunta-

miento que se sacaron 
de la urna.

Escrutadores/as:

Separan los votos que tienen una sola marca 
utilizando la Guía de clasificación de los votos, 

de manera que los agrupan por cada:

-Partido político

Cuentan los votos de cada grupo y anotan las 
cantidades en la guía. Si no hay votos para 

alguna clasificación, anotan "0".

Escrutadores/as:

Separan los votos utilizando los clasificadores 
de votos: 

-Coaliciones 

-Candidaturas comunes

-Candidaturas no registradas

-Votos nulos

Cuentan los votos de cada grupo y anotan las 
cantidades en cada clasificador. Si no hay votos 

para alguna clasificación, anotan “0”.

Dictan al Secretario/a las cantida-
des de cada grupo anotadas en la 

Guía de clasificación de los votos y 
en los clasificadores. 

Escrutadores/as:

Llena la columna votos sacados de la 
urna del apartado “Resultados de la 
votación” de la hoja de operaciones.

Si no hay votos para alguna 
clasificación, anota “0”.

Firman la hoja de operaciones.

Presidente/a y
Secretario/a

Secretario/a:

También cuenta las marcas “VOTÓ” 
en la lista adicional (en caso de haberla 
recibido) y en la relación de represen-

tantes de partidos políticos ante la 
mesa directiva de casilla.

Lee las instrucciones de 
cada apartado de la hoja 
para hacer operaciones y 

la llena conforme se 
realizan las actividades.

Pasos para el conteo de los votos y el llenado de la hoja de operaciones. 
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A continuación, se muestra un ejemplo del llenado de la hoja de operaciones.



34 Proceso Electoral Local Extraordinario 2025



35Adenda al Instructivo para la y el Funcionario de Casilla. Elección Extraordinaria

La o el Secretario copia los resultados de la hoja de operaciones en el Acta de 
Escrutinio y Cómputo. Los pasos para llenar el acta de escrutinio y cómputo son 
los siguientes:

1. Llena el número 1 y 2, denominado “Datos de identificación de casilla” (esta in-
formación se puede copiar del nombramiento).

2. Copia en el acta de escrutinio y cómputo los resultados anotados en la hoja de 
operaciones, de acuerdo con lo siguiente:

Como se observa, para identificar en qué parte del acta se copia cada resultado, los 
apartados se identifican con un color y un número, por ejemplo:

Hoja de operaciones Acta de Escrutinio y Cómputo
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p
        del Acta.3

5 Copie en
el apartado
        del Acta.5

Sume        +       y escriba el resultado en el recuadro     :   C D E

Cuente las marcas “Votó” de la Relación de representaciones partidistas 
y escriba el total en el recuadro       :   D

Copie en
el apartado
        del Acta.4

+

=

4 C

D

E

REPRESENTACIONES PARTIDISTAS  QUE VOTARO N

TOTAL DE PERSONAS Y REPRESENTANTES QUE 
VOTARON

5 5 1

5 6 4

0 1 3

Hoja de operaciones Acta de Escrutinio y Cómputo

Hoja de operaciones Acta de Escrutinio y Cómputo
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Copie los datos de esta columna en el Acta 
de escrutinio y cómputo de casilla de la 
elección de Ayuntamiento.

AL CONCLUIR EL LLENADO DE LA HOJA DE OPERACIONES, INICIE EL LLENADO DEL ACTA DE 
ESCRUTINIO Y CÓMPUTO SIGUIENDO LAS INDICACIONES DE ESTE DOCUMENTO. GUARDE 
ESTA HOJA EN EL EXPEDIENTE DE CASILLA DE LA ELECCIÓN DE AYUNTAMIENTO.

¿Son iguales las cantidades anotadas en el recuadro        y el    de 
la votación del apartado 6? 

¿Son iguales las cantidades anotadas en los recuadros        de la primera página 
y        ?

TOTAL

Sí No
(Marque con una “X”)

Copie en
el apartado
        del Acta.8

F
E

Sí No
(Marque con una “X”)

Copie en
el apartado
        del Acta.9

F

Cuente los votos de AYUNTAMIENTO sacados de la urna y escriba el 
resultado en el recuadro       :F

AYUNTAMIENTO7 TOTAL DE VOTOS SACADOS DE LA URNA

8 TOTAL DE PERSONAS QUE VOTARON Y TOTAL DE 
VOTOS DE AYUNTAMIENTO SACADOS DE LA URNA

9 TOTAL DE VOTOS DE AYUNTAMIENTO SACADOS DE LA
URNA Y EL TOTAL DE RESULTADOS DE LA VOTACIÓN

Copie en
el apartado
        del Acta.7

F

5 6 4

3. En el número 10 marca SÍ o NO se presentaron incidentes y, en su caso, los des-
cribe en las hojas de incidentes.

4. En el número 11 escribe los nombres de las personas funcionarias de casilla y les 
solicita que firmen junto a su nombre.

5. Presidente/a, Secretario/a y escrutadores/as: firman el Acta de Escrutinio y 
Cómputo. 

Hoja de operaciones Acta de Escrutinio y Cómputo
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6. Secretario/a: en el número 12 escribe los nombres de las y los representantes 
presentes de partidos políticos, les solicita que firmen y les entrega una copia de 
la documentación según el orden en el que aparecen en la constancia de clausura. 
Las personas representantes de partidos políticos tienen permitido tomar foto-
grafía del Acta de Escrutinio y Cómputo, también pueden firmar bajo protesta y, 
en este caso, la o el Secretario marca una “X” en la columna “Firmó bajo protesta”, 
junto a la firma de la o el representante de partido político.

Si la o el representante de partido político se niega a firmar o se ausentó, anota el 
nombre y marca una “X” en la columna “No firmó por negativa o abandono”. 
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7. Secretario/a: en el número 13 anota el número de escritos de protesta o inci-
dentes que presente cada partido político. De no presentarse, escribe “0” (cero).

En el siguiente ejemplo se muestra el llenado de la Hoja para hacer las operaciones 
de escrutinio y computo de casilla, y del Acta de Escrutinio y Cómputo de la elec-
ción extraordinaria. (Página siguiente)
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4.3. ¿Qué hacer después de llenar el Acta de Escrutinio y Cómputo?

1. Secretario/a: entrega una copia del acta y la docu-
mentación electoral a las y los representantes de parti-
dos políticos de acuerdo con el orden en que aparecen 
en la constancia de clausura. 

2. Presidente/a: revisa que por ningún motivo se entreguen a las y los represen-
tantes de partidos políticos el original del Acta de Escrutinio y Cómputo ni la pri-
mera ni segunda copia que corresponden a la bolsa PREP y a la bolsa Actas de 
Escrutinio y Cómputo (por fuera del paquete electoral). Las y los representantes 
de partidos políticos pueden tomar fotografía del original de cada acta en caso de 
que consideren que su copia no es legible.

3. Presidente/a: recibe de cada representante la lista nominal que utilizó durante 
la Jornada Electoral Extraordinaria. Firma el acuse de devolución que está en la 
última hoja de la lista nominal y pide a la o el representante que también lo firme. 
Por último, recorta el acuse y lo entrega a la o el representante que corresponda.

4. Secretario/a: registra en el apartado 2 de la constancia de clausura que se en-
tregó el acuse de devolución de las listas nominales.

Las listas se introducen en el sobre para listas nominales devueltas por las repre-
sentaciones partidistas, que se guarda dentro del paquete electoral. 

RECUERDA

Cada ejemplar de la documentación indica a quién se le debe 
entregar o, en su caso, en qué bolsa o sobre debe guardarse.

Usted debe permitírselo.O¿Son iguales las cantidades anotadas en el apartado           con el                    de la votación?  
Copie esta respuesta del apartado          de la Hoja de operaciones.9

Sí No
(Marque con una “X”)

7
(Con letra) (Con número)

DESTINO: ORIGINAL PARA LA BOLSA DE EXPEDIENTE DE CASILLA DE LA ELECCIÓN DE AYUNTAMIENTO

IMPORTANTE 

Se entregarán copias de las actas y documentación a las y 
los representantes partidistas, incluso cuando no hayan 

devuelto la lista nominal que utilizaron.
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IMPORTANTE 

Si durante la votación no acudieron personas con discapaci-
dad, la o el 2o. Escrutador llena en este momento el formato 
“Registro de personas con discapacidad que acuden a votar” 

siguiendo estos pasos:  

 3 Escribe los datos de la casilla.
 3 Marca NO en el espacio “Se presentaron a votar personas 

con discapacidad”.

Firma el formato y pide a la o el Secretario que también lo 
firme.

Para ver el ejemplo completo del “Registro de personas con 
discapacidad que acuden a votar”, revisa el Anexo 3.

 3 Revisa el llenado del apartado 2 de la constancia de clausura local

 3 Registra en la columna “Acuse de devolución de lista nominal de elec-
tores”, marcada en amarillo, a las representaciones de partidos políticos 
que devolvieron su ejemplar de la lista nominal.
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5. INTEGRACIÓN DEL EXPEDIENTE DE CASILLA Y
DEL PAQUETE ELECTORAL

5.1. ¿Cómo se integran las bolsas y el paquete electoral?

Una vez finalizado el escrutinio y cómputo, se guardan de manera ordenada los 
votos, las boletas sobrantes y la documentación de la elección en bolsas que, pos-
teriormente, se integrarán en el paquete electoral. Las bolsas contienen una lista 
de los documentos que deben guardarse dentro; identifica la documentación y 
colócala dentro de la bolsa que corresponda. 
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El Presidente/a, el Secretario/a y los escrutadores/as guardarán la documenta-
ción de acuerdo con los siguientes pasos:

1. Secretario/a:
• Escribe los datos de la casilla y lee la lista de los documentos a guardar en 

cada bolsa.
• Requisita toda la información correspondiente en las bolsas/sobres y marca 

en los recuadros del exterior de las bolsas los documentos que se van guar-
dando.

2. Presidente/a y escrutadores/as:
• Identifican la documentación y la colocan dentro de la bolsa que corresponde.

• Depositan dentro del paquete:

 » La bolsa del expediente de casilla;
 » Las bolsas de boletas sobrantes, votos válidos y votos nulos;
 » La bolsa con la lista nominal;
 » El sobre con las listas nominales devueltas por las representaciones parti-
distas; y
 » Papelería y documentación sobrante.

• Guardan la marcadora y los aplicadores de líquido indeleble en la caja pequeña 
del paquete electoral.

• Colocan la bolsa PREP y la bolsa Actas de Escrutinio y Cómputo en las fundas 
que están por fuera del paquete electoral.
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INTEGRACIÓN DEL EXPEDIENTE DE CASILLA Y DEL PAQUETE ELECTORAL 

1. Original del Acta de la Jornada Electoral.

2. Original del Acta de escrutinio y cómputo 
de casilla de la elección de Ayuntamiento.

3. Original de la(s) Hoja(s) de incidentes, que 
hubiere escrito la o el Secretario.

4. Hoja para hacer las operaciones de 
escrutinio y cómputo de casilla de la 

elección de Ayuntamiento.

5. Escritos de protesta que hubieren 
presentado las representaciones partidistas 

de la elección de Ayuntamiento.

6. Escritos relacionados con incidentes 
ocurridos durante la votación, que 

hubieran presentado las representaciones 
partidistas.

1. Lista nominal de electores.
2. Listados de sentencias del Tri-

bunal Electoral del Poder Ju-
dicial de la Federación y copias 
de las sentencias del Tribunal 
Electoral (sólo en caso de que los 
hubiera recibido).

3. Relación de las representacio-
nes partidistas ante las mesas 
directivas de casilla.

4. Credenciales recogidas (sólo en 
caso de que las tuviera).

MUESTRA

MUESTRA
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ENTIDAD: 

DISTRITO LOCAL:

MUNICIPIO:

SECCIÓN:

TIPO DE CASILLA:

5

VOTOS NULOS DE LA ELECCIÓN 
DE AYUNTAMIENTO, 

SACADOS DE LA URNA 

PROCESO ELECTORAL LOCAL
EXTRAORDINARIO 2025

1

2

(Con número)

Escriba el total de votos nulos que contiene esta bolsa:

Meta en esta bolsa sólo los votos nulos de la elección de 
Ayuntamiento, sacados de la urna.

5

Puebla

Contigua 1

Xiutetelco

2395

002

ENTIDAD: 

DISTRITO LOCAL:

MUNICIPIO:

SECCIÓN:

TIPO DE CASILLA:

VOTOS VÁLIDOS DE LA ELECCIÓN 
DE AYUNTAMIENTO, 

SACADOS DE LA URNA 

PROCESO ELECTORAL LOCAL
EXTRAORDINARIO 2025

4

Meta en esta bolsa sólo los votos válidos (para partidos políticos 
y candidaturas no registradas) de la elección de Ayuntamiento, 
sacados de la urna.

1

Escriba el total de votos válidos que contiene esta bolsa:2

(Con número)

5

Puebla

Contigua 1

Xiutetelco

2395

562

Boletas sobrantes
canceladas

Votos nulos
Votos válidos para:

-Partidos políticos

-Coaliciones

-Candidatura común

-Candidaturas no 
registradas

Listas nominales devueltas por las
representaciones partidistas.

Útiles (plantillas braile, cajas 
con marcadores de boletas, 

etc.)(y ademas documentación 
electoral que no se incluyó en 

bolsa)

MUESTRA

MUESTRA

MUESTRA
MUESTRA
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Documentación para guardar por fuera del paquete de Ayuntamientos

Primera copia del Acta de Escrutinio y 
Cómputo de ayuntamientos

Segunda copia del Acta de Escruti-
nio y Cómputo de ayuntamientos.

Original de la Constancia de clausura de la 
casilla y recibo de copia legible.

Sobre PREP

MUESTRA
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Registro de personas con 
discapacidad que acuden a 

votar.

Documentación para guardar por fuera del paquete de Ayuntamientos

Actas de escrutinio y cómputo para el 
Consejo Municipal

(por fuera del paquete electoral)

MUESTRA
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6. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS Y DE LA CASILLA

6.1. ¿Cómo se realiza la publicación de resultados?

Una vez que se ha integrado el paquete electoral, éstas son las actividades que las 
personas funcionarias de mesa directiva de casilla deben realizar para publicar los 
resultados de la casilla:

1. Secretario/a: llena el cartel de resultados de la votación de la elección con la 
información del Acta de Escrutinio y Cómputo. 

2. Presidente/a y Secretario/a: firman el cartel de resultados y solicitan a las 
representaciones de partidos políticos presentes que también lo firmen.

3. Escrutadores/as: desarman el cancel y la urna. 

4. Presidente/a: coloca fuera de la casilla y en un lugar visible el cartel de resul-
tados. 

5. Secretario/a llena los apartados faltantes de la Constancia de clausura de la 
casilla y recibo de copia legible de la elección extraordinaria. Solicita a las y los 
funcionarios y representantes de partidos políticos presentes que también 
firmen.

6. Presidente/a: guarda el original de la constancia de clausura de la casilla en 
la bolsa Actas de Escrutinio y Cómputo y coloca dicha bolsa en la funda que 
está por fuera del paquete electoral. Revisa que en la otra funda se haya guar-
dado la bolsa PREP.

7. Presidente/a: conserva la primera copia de la constancia de clausura y en-
trega a las representaciones de partidos políticos una copia de acuerdo con el 
orden en el que aparecen en la boleta.
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IMPORTANTE 

La o el Presidente es quien verifica que la bolsa Actas de 
Escrutinio y Cómputo y la bolsa PREP se hayan colocado en 

las fundas por fuera del del paquete electoral. 
Después, sella con cinta adhesiva y una etiqueta de seguridad 

el paquete electoral. Dichas etiquetas NO podrán ser despe-
gadas después de haber sido colocadas.

  

Una vez cerrado el paquete electoral, ya no puede volver a 
abrirse, ni siquiera cuando se haya guardado dentro un acta 
que va por fuera.

8. Funcionarios de casilla y represen-
tantes de partidos políticos: firman 
por fuera el paquete cuando ya está 
cerrado.

 3 Revisa el ejemplo del llenado de los 
apartados 3, 4, 5 y 6 de la constancia de clausura:
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6.2. ¿Quién entrega el paquete electoral?

Al concluir la integración del paque-
te electoral, la o el Presidente lo en-
trega en el lugar que indique la o el 
CAE, o bien designa al Secretario/a 
o a alguno de los escrutadores para 
que haga la entrega. También se de-
berá devolver el cancel y la urna de 
la elección.

Pueden acompañar a entregar el 
paquete electoral las y los repre-
sentantes de partidos políticos, así 
como las personas observadoras 
electorales que deseen hacerlo a tra-
vés de sus propios medios . 

Al entregar el paquete electoral, una persona debidamente identificada retira la 
bolsa PREP y entrega el comprobante correspondiente a la o el funcionario de 
casilla, quien debe revisarlo y conservarlo.

PREP
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ANEXO 1

Situaciones que pueden presentarse durante la preparación e
instalación de la casilla

Situación Actividades que realizar Aspectos que considerar 

El lugar donde se instalará la 
casilla:  

• Está  cerrádo o cláusurádo.
• No permite el fá cil ácceso de

lás y los electores.
• No gárántizá el secreto del

voto.
• Pone en riesgo á quienes

ácuden á lá cásillá.
• Fue cámbiádo por cáusás de

máyor mediántefuerzá 
ácuerdo del Consejo
Distritál del INE.

La nueva ubicación debe estar en 
la misma sección y cumplir con los 
siguientes requisitos:  

o Fácilitár lá instálácio n de cánceles
párá gárántizár el voto libre y
secreto.

o No ser cásás hábitádás por
servidores/ás pu blicos de
confiánzá federáles, estátáles o
municipáles, ni por cándidátás o
cándidátos registrádos en lá
eleccio n áctuál.

o No ser fá bricás, sedes de pártidos
polí ticos, templos o locáles
destinádo á prá cticás religiosás ni
lugáres ocupádos por cántinás,
centros de vicio o similáres.

La casilla podrá instalarse en 
otro lugar únicamente si existe 
una causa justificada, en un 
sitio lo más cercano y adecuado 
posible, siempre dentro de la 
misma sección. 

En el lugar donde se iba a 
instalar inicialmente la casilla 
se deja un aviso indicando el 
nuevo domicilio. 

Son las 8:15 a.m. y falta una o 
un funcionario de casilla para 
completar las cuatro 
personas que se necesitan. 

Recorrer el orden de los cargos 
para ocupar los lugares de quienes 
estén ausentes, es decir, una de las 
personas propietarias presentes 
ocupa el lugar vacante y una de las 
personas suplentes toma el cargo 
que quedó. 

Si aún quedan cargos sin ocupar, las 
personas que están formadas en la 
fila pueden ocupar el lugar vacante. 

Para asegurarse de que la 
persona que estaba en la fila 
cumple con los requisitos, la o 
el Presidente debe preguntarle 
lo siguiente: 

• ¿Es servidor/á pu blico/á
de confiánzá con mándo
superior?

• ¿Tiene álgu n cárgo de
direccio n pártidistá?

• ¿Ocupá un cárgo de
eleccio n populár?

• ¿Ocupá un cárgo honorí fico
o trádicionál en lá
comunidád?

• ¿Es observádor u
observádorá electorál?
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• ¿Es representánte de álgún 
pártido político?
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ANEXO 2

Lugar donde se marca la Credencial para Votar
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ANEXO 3

Medidas de inclusión a aplicar durante la votación 

Las y los ciudadanos que se encuentran en la lista nominal y cuentan con Cre-
dencial para Votar tienen derecho a ejercer su voto sin discriminación alguna. 

Para garantizar este derecho, el INE ha implementado medidas y protocolos de 
inclusión que las y los funcionarios de casilla deberán aplicar para quienes lo re-
quieran: personas con cualquier tipo de discapacidad, la población trans, personas 
indígenas, quienes no saben leer ni escribir y, en general, todas las personas que 
cumplan los requisitos, sin distinción alguna. 

 3 Las personas electoras que no saben leer ni escribir podrán recibir ayuda de 
las o los escrutadores o de una persona de su confianza para marcar la boleta. 

a. Medidas de inclusión para que voten las personas con discapacidad 
(PcD)

IMPORTANTE 

Al referirnos a las personas con discapacidad, consideramos 
las discapacidades visibles y no visibles, tal como la discapa-
cidad intelectual o psicosocial, por ejemplo, algunos tipos de 
autismo.
 
Se deberán ofrecer a todas las PcD electoras los materiales de 
apoyo disponibles para facilitar su ejercicio del voto: 

• Plantilla braille para PcD visual.

• Mampara especial para quienes usen silla de ruedas o 
sean de talla baja.

También podrán recibir asistencia de una persona de su 
confianza o de una o un funcionario de mesa directiva de 
casilla.
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 3 Las personas que utilizan muletas, bastón o andadera 
pueden solicitar que alguien les sostenga el cancel mien-
tras votan. 

 3 La o el Presidente informa a quienes usan silla de 
ruedas y personas de talla baja que pueden utilizar 
la mampara especial, la cual se coloca sobre la mesa.

 3 Las personas que acuden acompañadas por un perro guía o 
un animal de asistencia emocional pueden transitar libre-
mente dentro de la casilla.

 3 La o el Presidente pregunta a las o los electores con 
discapacidad visual si saben leer con el sistema brai-
lle y les ofrece la plantilla braille. Si no conocen el 
sistema, o no desean utilizar la plantilla, pueden vo-
tar con ayuda de alguien de su confianza.

 3 Si un elector o electora indica que tiene 
una discapacidad no visible y solicita 
apoyo para emitir su voto, la o el Presi-
dente le entrega las boletas y le permite 
contar con el apoyo de alguien de su con-
fianza o de un funcionario/a de casilla 
para que vote de manera libre y secreta.
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 3 Si un elector/a acude con una o un acompañante 
que señala que la o el elector requiere apoyo para 
votar, la o el Presidente busca la manera de que la 
persona electora confirme que está de acuerdo con 
recibir apoyo.

Una vez que la o el Presidente en-
tregó las boletas para que la o el 
ciudadano con discapacidad vote, la 
o el 2o. Escrutador llena el formato 
“Registro de personas con disca-
pacidad que acuden a votar”. Esta 
actividad se repite cada vez que se 
presenta a votar una Persona con 
Discapacidad.
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Procedimiento para que voten las personas con discapacidad
que no pueden entrar a la casilla

Si la casilla no cuenta con las con-
diciones para que algunas PcD 
puedan entrar a votar, las y los 
funcionarios de casilla deben con-
formar una Comisión de apoyo 
y realizar las siguientes acciones 
para que la persona electora que 
se encuentre afuera de la casilla 
ya sea dentro de un vehículo o no, 
pueda emitir su voto: 

1. Escrutador/a o acompañante de la persona 
electora: lleva a la mesa directiva la Credencial 
para Votar de la Persona con Discapacidad y la 
entrega al Secretario/a.

2. Secretario/a: revisa que la PcD aparezca en la lista 
nominal y se lo informa al Presidente/a.

3. Presidente/a: si la per-
sona está en la lista nomi-
nal, forma la Comisión de 
apoyo, integrada por una o un funcionario de casilla que actúe como coordina-
dor/a, la o el acompañante de la persona electora y las o los representantes de 
partidos políticos que deseen formar parte.
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4. Presidente/a: entrega la boleta de la elección extraordina-
ria a la o el funcionario de casilla que coordina la Comisión 
de apoyo.

5. Secretario/a: marca con el sello “VOTÓ” en la lista nominal, 
abajo del nombre del elector/a.

6. Presidente/a: anuncia a las personas presentes 
que se asistirá a un elector/a con discapacidad que 
está afuera de la casilla y pide su comprensión.

7. Comisión de apoyo: sale de la casilla con la boleta 
dentro de un sobre especial y los elementos necesa-
rios para que la PcD vote (mampara especial, planti-
lla braille, sello “X” con su cojín de tinta, etc.).

8. Coordinador/a de la Comisión de apoyo: entrega la boleta 
a la PcD y le indica que, una vez marcada con su voto, debe 
doblarla cuidando que no se vea la marca.

9. Persona electora, acompañante o funcionario/a: dobla o 
ayuda a doblar la boleta y la introduce en el sobre especial para 
llevarla a la casilla.

10. Coordinador/a de la Comisión de apoyo: lleva 
el sobre a la casilla y deposita la boleta en la urna 
en presencia de la o el acompañante de la persona 
electora.
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11. Secretario/a: marca la Credencial para Votar 
de la PcD y se la entrega a la o el coordinador de 
la Comisión de apoyo.

12. Coordinador de la Comisión de Apoyo: informa 
a la PcD que sus votos fueron depositados y mar-
ca con líquido indeleble su pulgar derecho o, si no 
es posible, algún otro dedo de cualquiera de las dos 
manos y le entrega su Credencial para Votar.

13. 2o. Escrutador/a: llena el “Registro de personas 
con discapacidad que acuden a votar”.
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b. Medidas para garantizar el voto de las personas trans

En ningún caso podrá impedirse el voto cuan-
do la apariencia de mujer u hombre de la perso-
na (expresión de género) no coincida con: 

• La fotografía de su Credencial para Votar
• El nombre o el sexo que aparecen en su Cre-

dencial para Votar

Si alguna persona realiza una observación, la o 
el Presidente le muestra el tríptico “Medidas de 
nivelación para garantizar el derecho al voto de 
las personas trans” y la o el Secretario lo anota 
en la Hoja de incidentes. De ser el caso, recibe 
los escritos de incidentes que las y los repre-
sentantes de partidos políticos presenten por 
este motivo. 

c. “Protocolo para la atención a víctimas y la elabora-
ción del análisis de riesgo en los casos de violencia po-
lítica contra las mujeres en razón de género” 

Las y los funcionarios de casilla deben respetar y pro-
mover que se respete el derecho de las mujeres a ejercer 
su voto de manera libre y sin presión alguna, pues de 
esta forma contribuyen a combatir la violencia política 
contra las mujeres en razón de género. 
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ANEXO 4

Partidos políticos, coaliciones y candidaturas comunes que participaron en el 
Proceso Electoral Estatal Ordinario Concurrente 2023-2024.

 

En el caso del municipio de Ayotoxco de Guerrero, participaron para la elección 
de Presidencia, Regidurías y Sindicatura, con un registro de:
 

8 partidos políticos

1 candidatura común

En el caso del municipio de Chignahuapan, participaron para la elección de Presi-
dencia, Regidurías y Sindicatura, con un registro de:

8 partidos políticos

1 candidatura común
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En el caso del municipio de Venustiano Carranza, participaron para la elección 
de Presidencia, Regidurías y Sindicatura, con un registro de:
 

10 partidos políticos

1 coalición

2 candidaturas comunes

En el caso del municipio de Xiutetelco, participaron para la elección de Presiden-
cia, Regidurías y Sindicatura, con un registro de:

10 partidos políticos

1 coalición

1 candidatura común
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Nota:
La información aquí presentada es únicamente ilustrativa, ya que este docu-
mento fue elaborado antes del registro de las representaciones partidistas para 
el Proceso Electoral Local Extraordinario 2025; por lo que, la o el Capacitador 
Asistente Electoral te proporcionará, a través de un tablero, la información 
actualizada sobre las candidaturas para las elecciones de los ayuntamientos de 
Ayotoxco de Guerrero, Chignahuapan, Venustiano Carranza y Xiutetelco.








